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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

218 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARGARITA MARTÍNEZ GONZÁLEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 39 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 34/2021 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. MARIA MONICA SATAN SAMUEZA frente a FOGASA y HEALTHY SALAD
SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución :

PARTE DISPOSITIVA

Prodede fijar la cantidad en concepto de salarios de tramitación de despido improce-
dente a favor de la ejecutante Dña. Mónica Satan Samueza, con cargo a la ejecutada HEAL-
THY SALAD S.L., en la cifra de 11.693,04 euros, sin perjuicio de la regularización por las
prestaciones de desempelo que proceda hacer, en su caso, al ejecutante frente al Servicio
Público de Empleo.

Notifíquese a las partes la presente resolución.

MODO DE IMPUGNACION: mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado
dentro de los TRES días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no
sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 Euros en la cuen-
ta de este Juzgado abierta en la entidad BANCO DE SANTANDER; para pagos por transfe-
rencia IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con el concepto 4283-0000-64-0034-21 y para
pagos en ventanilla 4283-0000-64-0034-21.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a HEALTHY SALAD
SL , en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid.

En Madrid , a diecisiete de febrero de dos mil veintiuno .

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/6.482/21)
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